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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO

ADVERTENCIA OFICIAL
Las Leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa publicación en el «Boletín

Oficial del Estado», si en ellas no se dispone otra cosa (artículo 2 del Código Civil).
De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 6

de la Ley 5 de 2002, de 4 de abril, reguladora de los Boletines Oficiales de la
Provincia, las órdenes de inserción de los anuncios, edictos, circulares y demás
disposiciones que hayan de insertarse en el «Boletín Oficial» de la provincia de
Toledo, se remitirán al «Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial
de Toledo. Registro de Edictos y Anuncios «Boletín Oficial» de la provincia
de Toledo», en el supuesto de Administraciones Públicas o Administración de
Justicia, por el órgano competente de la Administración anunciante, o en otro
supuesto, por la persona que en cada caso competa.

El orden de inserción correspondiente respetará los plazos previstos en
el artículo 7.3 de la citada Ley 5 de 2002, de 4 de abril.

ANUNCIOS
Por cada línea o fracción de 9 centímetros: 0,78 euros.
Por cada línea o fracción de 18 centímetros: 1,56 euros.
El importe de las tarifas a aplicar a los anuncios insertados con

carácter urgente será, en cada caso, el doble de las establecidas
anteriormente.

ADMINISTRACIÓN
Plaza de la Merced, 4. Teléfono 925 25 93 00.–Diputación Provincial

Se publica todos los días (excepto los domingos y días festivos)
PAGOS POR  ADELANTADO

Depósito Legal: TO - 1 - 1958          Franqueo Concertado: Núm. 45/2

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2 de 2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, habiéndose presentado reclamaciones frente al presupuesto
general de esta Corporación Provincial para el año 2013, aprobado inicialmente por el pleno de la misma, en sesión celebrada el día
21 de diciembre de 2012, y cuyo acuerdo fue expuesto al público mediante anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo
número 293, de fecha 22 de diciembre de 2012; resueltas aquéllas y aprobado definitivamente dicho presupuesto general mediante
acuerdo adoptado por el pleno corporativo en sesión de fecha 25 de enero de 2013, se transcribe éste en su parte dispositiva que,
literalmente, dice:

«Primero: Denegar las dos reclamaciones administrativas formuladas contra el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto
general de la Diputación Provincial para el año 2013 que se mencionan en el expositivo de esta propuesta y por las razones que,
asimismo, se indican.

Segundo: Aprobar definitivamente el presupuesto general de la Diputación Provincial para el año 2013, cada uno de los
presupuestos que lo integran y su estado de consolidación, así como el expediente instruido para su elaboración y aprobación, el
anexo de personal y los restantes anexos y documentación complementaria que en el mismo se contienen, sin modificación alguna
respecto del acuerdo de aprobación inicial  adoptado por el pleno corporativo en sesión  de fecha 21 de diciembre de 2012,
presentando los estados de ingresos y de gastos de tales presupuestos, respectivamente, los siguientes resúmenes por capítulos y
del estado de consolidación:

I. PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

 
CAPÍTULO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
IMPORTE 

 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

 
IMPUESTOS DIRECTOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
TASAS Y OTROS INGRESOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INGRESOS PATRIMONIALES 
ENAJENACIÓN DE INVERS. REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

 
8.606.264 
7.899.196 
4.799.117 

107.963.093 
218.303 
10.000 

763.166 
264.617 
26.000 

 
 

 
                     TOTAL PRESUPUESTADO 

 
130.549.756 

INGRESOS GASTOS
 

CAPÍTULO 
 

DESCRIPCIÓN 
 

IMPORTE 
 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

 
GASTOS DE PERSONAL 
BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 
GASTOS FINANCIEROS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
FONDO DE CONTINGENCIA 
INVERSIONES REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

 
32.818.441 
11.863.150 

1.578.174 
41.495.261 

446.816 
13.064.660 
14.441.293 

264.617 
10.525.642 

 
 

 
                     TOTAL PRESUPUESTADO 

 
126.498.054 

II. PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO PROVINCIAL DE GESTIÓN TRIBUTARIA

INGRESOS GASTOS
 

CAPÍTULO 
 

DESCRIPCIÓN 
 

IMPORTE 
 

3 
4 
5 

 
TASAS Y OTROS INGRESOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INGRESOS PATRIMONIALES 

 
5.026.000 
2.196.841 

149.625 
 
 

 
                     TOTAL PRESUPUESTADO 

 
7.372.466 

 
CAPÍTULO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
IMPORTE 

 
1 
2 
3 
4 

6 

 
GASTOS DE PERSONAL 
BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 
GASTOS FINANCIEROS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

INVERSIONES REALES 

 
4.169.860 
2.583.606 

350.000 
12.000 

257.000 
 
                      TOTAL PRESUPUESTADO 7.372.466 
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III. PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA

INGRESOS GASTOS
 

CAPÍTULO 
 

DESCRIPCIÓN 
 

IMPORTE 
 

4 
5 

7 

 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INGRESOS PATRIMONIALES   
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

 
257.782 

350 

250 
 
 

 
                     TOTAL PRESUPUESTADO 

 
258.382 

 
CAPÍTULO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
IMPORTE 

 
1 
2 
4 
6 

7 

 
GASTOS DE PERSONAL 
BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INVERSIONES REALES  

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

 
205.372 
14.460 
1.000 
2.200 

35.350 
 
 

 
                     TOTAL PRESUPUESTADO 

 
258.382 

IV. ESTADO DE CONSOLIDACIÓN

INGRESOS GASTOS
 

CAPÍTULO 
 

DESCRIPCIÓN 
 

IMPORTE 
 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

 
IMPUESTOS DIRECTOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
TASAS Y OTROS INGRESOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INGRESOS PATRIMONIALES 
ENAJENACIÓN DE INVERS. REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

 
8.606.264 
7.899.196 
9.825.117 

107.963.093 
368.278 
10.000 

763.416 
264.617 

26.000 
 
 

 
                     TOTAL PRESUPUESTADO 

 
135.725.981 

 
CAPÍTULO 

 
DESCRIPCIÓN 

 
IMPORTE 

 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

 
GASTOS DE PERSONAL 
BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 
GASTOS FINANCIEROS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
FONDO DE CONTINGENCIA 
INVERSIONES REALES 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
ACTIVOS FINANCIEROS 
PASIVOS FINANCIEROS 

 
37.193.673 
14.461.216 
1.928.174 

39.053.638 
446.816 

13.323.860 
14.476.643 

264.617 

10.525.642 
 
 

 
                     TOTAL PRESUPUESTADO 

 
131.674.279 

Tercero: Dar publicidad al presente acuerdo de aprobación definitiva, en la forma prevista en el artículo 169.3 del texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales de 2004, mediante anuncio a insertar en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo,
para la entrada en vigor del presupuesto general de la Diputación Provincial de Toledo para el año 2013 y con efectos del día 1 de
enero de dicho ejercicio económico».

Asímismo y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781 de 1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se publica íntegramente
la relación de puestos de trabajo y plantilla de la Diputación Provincial de Toledo y las de sus Organismos Autónomos Administrativos
para el año 2013.

PLANTILLA DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TOLEDO

PLAZAS RESERVADAS A FUNCIONARIOS Y PERSONAL LABORAL
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PERSONAL LABORAL
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RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO 2013

PALACIO PROVINCIAL
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Personal transferido conforme a lo establecido en el Decreto 162/2012, de Transferencia a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
de medios personales, materiales y económicos del Hospital Provincial Nuestra Señora de la Misericordia y la Unidad de Conductas

Adictivas dependientes de la Diputación Provincial de Toledo
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SERVICIO ANATOMÍA PATOLÓGICA
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TP: Tipo de puesto:
N: Normalizado.
S: Singularizado.

FP: Forma de provisión:
C: Concurso.
LD: Libre Designación.

+ No obstante los puestos de trabajo cuyo sistema de provisión figura en la R.P.T. como L.D. –acuerdo plenario de 22 de junio de 2006– y cuyos titulares lo hayan
obtenido, con anterioridad a esa fecha, por concurso o en trámite de convocatoria, los mismos conservarán sus derechos sobre aquellos.
LD1: Adscripción indistinta para funcionarios de las diferentes administraciones públicas.
++ Puesto desempeñado por personal titular de plaza distinta, con garantía de retribuciones íntegras.
+++ Puesto/s a extinguir.
* Puesto no transferido.
** Puesto no transferido. Ocupado actualmente de forma provisional.
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SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS (ADSCRITO AL CONSORCIO PROVINCIAL DE EXTINCION DE INCENDIOS
Y SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO -C.P.E.I.S.-)

PLANTILLA DEL ORGANISMO AUTONOMO PROVINCIAL DE GESTION TRIBUTARIA DE TOLEDO
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RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO

ORGANISMO AUTONOMO ADMINISTRATIVO
«AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGIA (APET)»

PERSONAL LABORAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 171.1 del Real Decreto 2 de 2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra la aprobación definitiva del presupuesto general para el año 2013,
podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo y en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras de
dicha jurisdicción.

Toledo 25 de enero de 2013.–El Presidente, Arturo García-Tizón López.
N.º I.-861

I M P R E N T A  P R O V I N C I A L  –  T O L E D O


